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dias escepto {o$ domingos, y se suscribe 
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CONTINUA EL PROSPECTO DE LA SOCIEDAD DE FOMEN
TO INDUSTRIAL Y MERCANTIL* . 

A r t . 3 1 . • E l padre de un acionista que no b u -
b ierede jado muger n i hijos, deberá acreditar pa 
ra obtener la pensión haber c u m p l i d o 60 años, es-
tár inut i l i zado pata e l trabajo y carecer de medios 
de subsistencia. 

L a madre justi6cará hallarse v i u d a , ser m a 
yo r de 50 años y no tener recursos para m a n 
tenerse. 

A r t . 3 2 . L a s pensiones correrán en favor d e l 
accionista ó herederos desde el d ia en qué empe 
zase á acreditar e l derecho á e l la . 

A r t . 3 3 . L a pensión se concederá por efecto 
del espediente ins t ru ido en prueba del derecho 
con que se p ide , y en v i r tud de resultado de un 
juicio contradictor io que se abrirá por e l término 
de un mes. 

A r t . 3 4 . L a s pensiones se pagarán por t r i 
mestres vencidos en las cajas de las capitales de 
provincia. 

De los dividendos. 

A r t . 3 5 . So lo se verificarán d i v i dendos en 
caso de que e l 4 por 4 0 0 , produc ido por e l c a 
pital del Banco y el valor de las acciones a m o r 
tizadas, no cubriese e l importe de las pensiones y 
gastos de cada año. 

Este déficit se repartirá anualmente á prora* 
ta sobre las acciones emitidas* 

Dilección jr administración del Banco.. 

A r t . 36 . Estará d i r i g i do y administrado por 
la junta de gobierno que lo sea de la sociedad 
de fomento industr ia l y mercant i l eu la época 
de los 1 8 años de su duración, y también si c o n 
tinuase, conforme á lo prevenido eu el ar t i cu lo 
9 4 de l reglamento general. 

A r t . 37 . L a junta de gobierno, para fac i l i tar 
la marcha direct iva y adminis t rat iva de l B a n c o , 
nombrará una comisión ausil iar en cada capital de 
prov inc ia , compuesta de cinco accionistas de los 
de mas edad residentes en e l l a , y un delegado 
especial para la recaudación de caudales y pago 
de pensiones, que lo será con las fianzas corres
pondientes uno de sus corresponsales. 

Estas comisiones serán renovadas ó reelegí • 
das según mejor convenga á los intereses del 
Banco . 

A r t . 38 . Los fondos de l Banco ingresar lo ett 
la tesorería de la sociedad de fomento, y r epor 
tarán en beneficio de aquel un 4 por 400 anua l . 

Estos caudales estarán garantidos por la m a 
sa social de los que componen el capital de la so 
ciedad del fomento, con arreglo á lo que prescri* 
be el artículo 24 de su reg lamento general. 

Articulas adicionales. 

Ar t . 39 . L l egado e l caso eu qne deba d iso l 
verse la sociedad de fomento, la junta directiva 
de gobierno, sus delegados en las provincias y 
las comisioues auxiliares proviucialei continuarán 



con la completa administración de l Banco hasta 
que la junta general de accionistas, que se c onvo 
cará al efecto, los reemplace, reelija ó determine 
lo mas conveniente á su prosperidad* 

A r t . 4 0 . Disue l ta que sea la sociedad de fo
mento, los fondos del Banco pasarán en depósito 
a l de San Fernando hasta que deban ponerse á 
disposición de quien determine la junta general de 
accionistas* > << 

A r t . 4 1 . L a junta de gobierno convocará en 
oaso de la disolución c i tada, la general de acc io
nistas, la presidirá prevent ivamente , y deberán 
presentar un proyecto délas modificaciones ¿ r e 
formas que puedan convenir á este reglamento 
para que asi se facilite el acuerdo que deba recaer 
y la marcha sin \ interrupción de l Banco de so
corros . 1. i 

A r t . 4 2 . Las atribuciones de la junta de go
b ierno , de las comisiones prov inc ia les , de los de-» 
legados, la marcha administrat iva de l 'Banco , los 
deberes y prerogativas de cada accionista, y las 
aclaraciones necesarias para el fomento de esta ins
titución, se marcarán en un reglamento inter ior 
que e l d i rector gerente presentará á la aprobación 
de la de gobierno conforme á lo preven ido en el 
párrafo 5 . ° , art . 4 5 , de l reglamento general de la 
sociedad de fomento. 

Disposiciones generales. 

A r t . 4 3 . Cuando algún accionista mudare de 
residencia, de pueblo ó de p r o v inc i a , lo pondrá 
en conocimento de la comisión de aquel la á qne 
perteneciere, espresando el puuto adonde vaya á 
res idir . 

A r t . 44 . L a junta de gobierno de la sociedad 
de fomento pondrá en conocimento, de l público, 
por medio de la prenda periódica, la épcca en que 
abrirá la inscripción de acciones para este banco. 

S O 

REGLAMENTO DEL COLEGIO NORMAL DE EDUCACION 
MERCANTIL . 

L a sociedad de fomento industr ia l y mercan
t i l crea este colegio para que la juventud espa
ñola que quiera dedicarse á una carrera, que tari 
vasto campo abre á la fortuna de los hombres , 
pueda adqu i r i r todos los conocimientos de teóri
ca y práctica que son indispensables en el la Has 
ta ahora le ha sido necesario para conseguir lo pa 
sar al estrangero ó sujetarse po r largos años al 
mostrador ó escritorio de un comerciante, espo-
niéndose en el pr imer ca*o á sufr ir en su mora l i 
dad y en el segundo á no desarrol lar n i dar á co
nocer sus facultades intelectuales, de modo que el 
talento y p rob idad por sí solos fuesen e l áncora 
de su po rven i r . 

L a sociedad cree poder le proporc ionar esta edu
cación c o n entero complemento , porque á la l eo-

tía de las cátedras agregar**U práctica en los es* 
cr i tor ios y dependencias que abraza su institución 
reservándose ut i l i zar en ellos los conocimientos* 
dé la parte d ist inguida de esta j u v en tud , dando 
asi premio á la aplicación y a l mérito. 

De la enseñanza* 

Art.' A.Q Sfe dividirá por años del modo si. 
guíenle; 

PRIMERO. 

Perfección en escr i tura , gramática general y 
ortografía castel lana. 
ATT D ibu j o l inea l , \ V v 

Francés y pr imer año de matemáticas. 

• 
SEGUNDO. 

Segundo año de matemáticas. 
Geografía general y mercan t i l . 
Inglés y numismática mercant i l . 

TERCERO. 

Terce r año de matemáticas. 
E l ementos de histor ia . 
P r inc ip i o s generales de l i t e ra tura . 

Jur i sp rudenc ia mercant i l y teneduría de l i 
bros . 

CUARTO. 

Repaso general de estas ciencias y conocimientos 
prácticos dé ellas en las oficinas y dependencias 
de la sociedad desde e l mecanismo de l mostrador 
hasta las operaciones mas interesantes de l escri
to r i o . 

Nota. L a práctica de los ejercicios propios de 
la religión católica, apostólica, romana acompañan 
todo este sistema de educación desde el principio 
hasta el fin. 

De los alumnos. 

A r t . 2.° Para ser a lumno de este colegio es 
n e c e s a r i o que sus padres ó tutores posean por mí* 
n i m u n una acción de á 100 rs. a l portador i n s c r i 
ta á su nombre en los registros de la sociedad de 
fomento industr ia l y mercant i l , con arreglo á lo 
preven ido e j el artículo 11 del reglamento gene
ral de la misma; ser mayor d ; 1 2 años, saber leer 
y e sc i i b i r , y estar en buen estado de sa lud. 

A r . 3 . a Habrá tres clases de alumnos: inter
nos, med io pupi los y estemos. 

Alumnos internos. 

| A r t . 4.° Cada uno pagará anualmente se-



Molerías dej p r imer año 3,600 ra. 
Idem, 2 ° 2 ;800 . 4 

Idem. 3 * M 0 ° -
id(?i«. » . ° M o o : 

Ar t . 5.° L o s gastos de pensión y demás se 
pagarán P ° r trimestres adelantados. 

Art . 6 . 9 E n esta pensión se comprende la 
enseñanza de las materias señaladas para cada año, 
ropa l impia , asistencia en las enfermedades 
ordinarias que no pasen de ocho dias, papel , tinta 
y plumas necesarias para el uso de las cátedras. 

No se comprenden en ella y se pagarán sepa-
radarnente los gastos siguientes: 

L i b ro de testo para los esludios, enfermeda
des eslraord i na rias en que sea necesario junta de 
facultativos, aplicación de grandes remedios ü 
operaciones de un coste de impor tanc ia . 

Ar t . 7.° L a admisión del a lumno se hará 
por presentación acompañado de su padre o apo
derado que responda de los pagos y reposición de 
su equipo con oportunidad» 

A r t . 8.° Se aootará en la matr i cu la de l c o 
legio su nombre y ape l l ido , pueblo de su natura
leza, el de su padreó persona encargada y señas 
de su habitación. 

A r t . 9 . y Presentará lista dupl icada de los 
efectos;y ropa que traiga y entregue, quedando 
un ejemplar depositado en el co leg io , firmado 
por el interesado, y otro en su poder firmado por 
el d irector . 

A r t . 4 0 . E l equipaje del a lumno será: 
U n tablado verde con cuatro tablas de las d i 

mensiones ordinarias; dos colchones, dos al moha 
das, cuatro sábanas, cuatro fundas de a lmohada , 
dos mantas, una co lcha , tres tobal las, tres se rv i 
lletas con un aro, un cubierto de p la ta , un c u c h i 
l lo de mango negro de punta r o m a , un vaso de 
p lata , pe ines, ligeras eu una cartera, cep i l los de 
cabeza, ropa y dientes, una levita de paño para 
la calle, una chaqueta de i d . para ca sa , dos pan 
talones de i d . , dos chalecos de solapa, dos cor ba
lines ó. pañuelos negros para el cue l lo , dos pares 
de zapatos abot inados, seis camisas, tres ca l zonc i 
llos, dos a lmi l las de franela ó punto , seis pares de 
calcetas 6 calcetines, seis pañuelos de bo ls i l l o , un 
sombrero redondo y una gorra. 

A pr inc ip ios de verano presentará una levita 
ó gabán de mer ino negro, dos blusas ó chaquetas 
de lienzo, un par de pantalones para casa y dosá 
su gusto para cal le. 

E l a lumno no estará obl igado á presentar 
á su entrada mas prendas qne las propias déla es
tación. 

Ar t . 4 4 . E l a l imento de los a lumnos seiá: 
chocolate, té ó café con leche para desayuno; á 
medio dia sopa, cocido, un buen pr inc ip io y pos
tres; para merienda fruta de l t iempo ó seca, y 
para cena guisado ó asado, ensalada y postres. 

Art. 42. E l colegio tendrá destinada una sa
la para visitas, las que solo podrán rec ib i r los 
alumnos de sus padres, apoderados ó amigos álaa 
horas únicamente designadas para recreo. 

A r t . 4 3 . L o s a lumnos podrán salir d e l colé* 
gio á comer á casa de sus padres e l domingo p r i 
mero de cada mes, los dias de S. M . , los de los suyos , 
los de sus padres, los pr imeros dias de Pascua, loa 
tres dias de Carnava l , Año nuevo, K e y e s , S a n Is idro 
y Co rpus ; ademas el d irector les concederá las sa
lidas de honor á que se hagan acreedores c omo 
premio de aplicación, aprovechamiento y buena 
conducta . 

A r t . 4 4 . L o s a lumnos no podrán sal ir de l co
legio sin que se presenten sus padres,apoderados 
ó personas de la confianza de estos que hayan d a 
do á conocer anter iormente.a l d i r ece to r ,deb ien
do acompañrle á su regreso a l colegio, que será 
antes de las nueve de la noche eo iuv ie rno y de 
las diez en verano. 

A r t . 4 5. Cuando u n a lumno enfermare y e l 
facultativo indicase que la indisposición es de g ra 
vedad, se pondrá este acontecimiento inmed ia ta 
mente en conocimiento de sus interesados pa ra 
que dispongan lo que consideren mascón veniente 
en el concepto de que el colegio tendrá una enfer
mería donde se les cuidará con el m a y o r es
mero . 

A r t . 46 . E l a lumno que por enfermedad, a u 
sencia ó cualesquiera otra causa no haya de c o n 
tinuar en el colegio, recogerá sus enseres y e qu i 
paje, adv in i endo que ínterin no lo hiciere deven
gará por eutero sus honorar ios. 

Alumnos medio pupilos. 

A r t . 4 7. L o s l ionorarios que deben satisfacer 
variarán según los años de enseñanza á que se d e 
d iquen ; á saber: 

P o r e l 4.° 2,«00 rs. 
P o r el 2.° 2 ,600 . 
P o r el 3.° 2 , 8 0 0 . 
P o r el » . Q 3 ,200. 

A r t . 4 8. L o s pagos se harán por trimestres 
adelantados. 

A r t . 1 9 . L a s reglas para su admisión serio 
las mismas que para los de los internos, 

A r t . 2 0 . Deben traer al colegio u n cubier to 
de plata, un cuch i l l o de mango negro y punta ro
ma , y una servi l leta con su a r o , la cua l debe 
mudarse semanalmente. 

A r t . 2 1 . L a comida y merienda será eo no 
todo igual á la de los a lumnos internos. 

A r t . 2 2 . Las horas de asistencia al c o l e g i o / 
salida de él serán señaladas por el d irector según 
las estaciones, á cuya disposición se sujetarán 
tríela m en le. (Se concluirá.) 



D I P Ü T A É I O Ñ ¿ R O V I T C C T A L m1 M A D R I » . 

' P o r la junta d i rec t iva de los baños minera les 
de S . J u a n de Campos ( d e M a l l o r c a ) , se b a re-
mi t ido á esta diputación p r o v i n c i a l , un e jemplar 
de la memor ia que la ha sido dedicada pop e l 
profesor de medicina y c iruj ia D . J u a n Ignacio 
Es t e t r i ch , sobre las propiedades de dichas aguas, 
uso qué convendría hacer de las mismas f efectos 
que pudieran causar á los que las dis fruten: déla 
c i tada memor ia aparece ser maravi l losos los bue 
nos resultados que ha p roduc ido el uso-de los 
baños en el establecimiento que acaba de plantear-
se, á los que han hecho uso de el los para curarse 
de las afecciones escrofulosas, dolores de estóma
go, reumatismos / incontinencia de or ina y otras 
que en la misma se espresan. Y con objeto de que 
l legue á noticia de las personas á quienes pueda 
interesar, ba acordado se anuncie en el Boletín 
Ofic ia l y periódicos de esta corte , adv i r t iendo que 
Ja memor ia de qne queda hecho mérito, se ha l l a 
en la secretaria de la diputación, donde sé fac i l i 
tará para su l e c t u r a , á los que desen instruirse 
mas detenidaniente.—Madríd 4 6 de nov iembre 
de 4 8 M . — E 1 presidente^ Antonio Benavides.**» 
P o r acuerdo de la diputación, el oficial p r ime ro , 
Tomas Torresano. 

PARTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 

Pa ra la celebración de l tercero y último re 
mate de puestos públicos de l lugar de L a s Rozas 
está señalado el dia 30 de l corriente nov iembre de 
diez á doce de su mañana en la casa consistor ia l , 
d onde se hallarán de manifiesto los respectivos 
pliegos de condic iones. 

E n San Sebastian de los Reyes , está señalado 
e l domingo próximo 2k de l a c t u a l , á la hora de 
las d i e z , en la sala de ayuntamiento , para e l p r i 
mer remate de l cajón de cebada ; e l segundo de 
taberna pública, venta de jabón a l por menor y 
géneros de abeceria y al de l cuarto de la rentas 
de l mesón 

E n la v i l l a de San M a r t i n de la Vega y se
cretaria de su ayuntamiento está de manifiesto 
e l pl iego de condiciones, bajo de l cua l se ha de 
veri f icar el arrendamiento de la barca de d icha 
v i l l a , po r cuatro años, que principiarán á c o n 
tarse en el d e 4 8 4 5 . L o s l icitadores podrán acu
d i r á informarse de él. 

- i Quien quisiere tomar en arrendamiento í, 
mol ino harinero de dos p iedras , y otro de* 
y una hue r t a , que se ha l lan en el montedcCova* 
t i l las, propios de l E x c m o . S r . conde del miso^ 
tílu lo , acuda á tratar con.su apoderado en la ciudad 
de Segovia qué v ive casa d e Capuch inos , quien |es 

manifestará las condiciones y admitirá las prono* 
siciones que se le hagan siendo arregladas. 

FB .01TCSTICOS 
DE 

t > 

traducidos con arreglo al testo de Mr. E. l& 
tré y anotados con variantes y comentarios 
con arreglo á los conocimientos actuales por 
el Dr. en medicina y cirugía D . TOMAS SAN-
TERO* 

F i j a r la atención de los a l u m n o s y los profe
sores sobre un p u n t o tan i m p o r t a n t e como la 
prognosis en q u e e l d i v i n o anc i ano de COQ hizo 
b r i l l a r mas su t a l en to , proporcionándoles el tes
to mas esacto que poseemos hasta e l dia ^ facili
tando su in te l i genc ia c o n la esp l i cac ion de sus 
p r inc ipa l e s puntos d i r i g i d a según los conocimien» 
tos d e l d ia , es e l objeto q u e a l autor ba impelí* 
d o á rea l i zar este t r aba j o , que ha s i do redactado 
compend iadamente para hacer l e masasequibleen 
razón á su menor c o s t e , p u d i e n d o de este modo 
c o n v e n i r c o n f ac i l i dad esta par te selecta de la 
colección de las obras de l padre de la ciencia. 

E s t a obra f o rma u n t o m o en 8.° prolongado 
de 4 9 2 páginas que cont i ene e l testo castellano 
y l a t i n o , t omado e l p r i m e r o de l a colección de 
M r . E . L i t tré y e l s egundo de nuestro célebie 
Cristóbal de Vega* con anotación de algunos va
r iantes y e l c o m e n t o d e l a u t o r . Se espende ¡HO 
rs . en la portería de la f a c u l t a d médica de Ma
d r i d , en la i m p r e n t a de D . M a n u e l P i t a , calle 
de las T r e s C r u c e s ; en la redacción de los Ana» 
les del Instituto Médico de Emulación, y en las 
p r o v inc i a s en las p r inc ipa l e s librerías. 

Dia 20 de noviembre. 

T r i g o de 33 á 3 8 ^ rs . fanega. 

Cebada de á 46 rs. v n . 

A l ga r r obas de 2k á 2 5 rs . 

Ace i t e de 58 á 60 r s . a r r o b a . 

I d e m filtrado á 6 0 . 

M A D R I D : Imprenta de D . MANUEL PITA. 
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